

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de diciembre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01029/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00008/OASATIZARA/IP/2021, por parte del Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiséis de enero del dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“Solicito copia de I. El curriculum vitae (actualizado a 2020 y con fotografía), además, copia de su credencial institucional. II. Los recibos de nómina correspondientes al primer bimestre del 2020. III. El número de denuncias y/o quejas presentadas en contra del personal y titular del departamento de agua potable y del departamento de calidad de agua. IV. El número de ocasiones en las que han sido sancionados y el porqué; además copia de la resolución u oficio por medio del cual se les impuso alguna sanción administrativa y en su caso, la etapa en la que se encuentra. V. Las declaraciones de situación patrimonial y de interés, comprendiendo las iniciales, las de modificación patrimonial presentadas durante mayo de cada año y las de conclusión de encargo, de los titulares de las áreas que se muestran en el organigrama publicado en https:///sapasa.gob.mx. Por otra parte y por lo que respecta al número I. Es importante mencionar que la información corresponda un periodo de 2012 a 2020. Por lo que respecta a los demás puntos, la información se requiere por el periodo que comprende el año 2015 a la fecha en que se presenta la solicitud. Además, requiero saber el número de ocasiones, juzgado y expedientes en las que el personal adscrito al organismo ha promovido juicio de amparo ya sea señalando al sujeto obligado como autoridad responsable ya sea como tercero interesado, información que se requiere desde el 13 de abril de 2013 a la fecha.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: USB

2. Incompetencia Parcial. De fecha veintiocho de enero del dos mil veintiuno, manifestando el Sujeto Obligado lo siguiente:
Respecto del punto número III.- (sic) El número de denuncias o quejas presentadas en contra del personal y titular del departamento de agua potable y del departamento de calidad del agua; al realizar una búsqueda exhaustiva en la Unidad de Investigación se encontró un total de 16 denuncias y/o quejas.
Respecto al punto IV.- (sic)El número de ocasiones en las que han sido sancionados y el por qué; además copia de la resolución u oficio por medio del cual se les impuso alguna sanción administrativa y en su caso. La etapa en la que se encuentra; este Órgano Interno de Control solicita sea más especifico en mencionar de que departamento solicita dicha información.
Respecto al punto V.- (sic) Las declaraciones de situación patrimonial y de interés, comprendiendo las iniciales, las modificación patrimonial, presentados durante el mes de mayo de cada año y las de conclusión del encargo de los titulares de las áreas que muestran en el organigrama publicado en https://sapasa.gob.mx; por lo que respecta a este punto este Órgano Interno de Control le informa lo siguiente por lo que respecta a los ejercicios fiscales del 2015 al 2017 en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios así como lo estipulo en su capítulo único del Registro Patrimonial y de interés de los Servicios Públicos en su artículo 78 estipula que los órganos se encargarán de llevar el registro de la manifestación de bienes y la de declaración de interés derivado que en fecha 19 de julio del año 2017 se reformó dicha Ley en la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 31 estipula que los Órganos Internos de Control de los entes Públicos según correspondan serán responsables de inscribir y mantener actualizado el sistema de evaluación patrimonial; por tal motivo a lo que respecta a esta solicitud esta Contraloría Interna no cuenta con dichas declaraciones ya que como se refirió anteriormente solamente se ha tenido y se tiene la atribución de inscribir y actualizar el padrón de los servidores públicos que sean sujetos a realizar dicha declaración, y dichas declaraciones se quedan en el portal denominada declaranet de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México ya que es un tramite personal para cada servidor público. 
3.- Solicitud de aclaración. El Sujeto Obligado solicita al recurrente, aclare referente al inciso I, especificando de quien requiere la información, respecto al inciso IV. Solicitó sea mas especifico en mencionar el departamento del cual solicita información.
4. Aclaración. – De fecha dos de febrero del año dos mil veintiuno, el recurrente manifiesta lo siguiente, por lo que respecta al inciso I, la información se requiere del titular y de todo el personal adscrito al departamento de agua potable, del departamento de calidad del agua, y por lo que hace a los demás departamentos señalados en el organigrama, sólo se requiere de los titulares. Por lo que respecta al inciso IV, la información se requiere al titular y personal de los departamentos de agua potable y calidad del agua, señalando que por lo que respecta a las denuncias y/o quejas que hasta el momento fueron encontradas, también se solicita copia de la misma, la mención de la etapa procesal en la que se encuentra y/o resolución.
5. Requerimientos. De fecha veintidós de febrero del año dos mil veintiuno.
6. Prórroga. De fecha de veintidós de febrero de dos mil veintiuno.
7. Respuesta. Con fecha cuatro de marzo del dos mil veintiuno el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Folio de la solicitud: 00008/OASATIZARA/IP/2021 Con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: le informo la contestación que a su solicitud género, se anexan archivos adjuntos. 
ATENTAMENTE
Lic. LUIS ALBERTO DIAS HIDALGO” 

8. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha quince de marzo del dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Entrega de información ilegible, incompetencia del sujeto obligado. Clasificación de la información. Entrega de información incompleta” 
b) Motivos de inconformidad.
“El sujeto obligado realiza una negativa de entrega de información indebidamente fundada y por supuesto, mal motivada, en primer término, es importante mencionar que por lo que hace a las credenciales institucionales, las mismas y en su totalidad son completamente ilegibles, por lo que no existe certeza de que las mismas realmente pertenezcan al personal solicitado, aunado a ello, el sujeto obligado testó la fotografía del titular, sin que ello procediere en términos de la legislación  aplicable e incluso, no realizo la fundamentación y motivación de dicha acción, por lo que evidentemente deviene de inconstitucionalidad. Por otra parte, el sujeto obligado refirió, en primer término, haber encontrado cierta cantidad de denuncias y/o quejas, sin embargo, no anexa la prueba de daño que lo acredite fehacientemente, incluso, menciona que no se puede entregar la información solicitada, arguyendo que la misma forma parte de un procedimiento, sin embargo, se limita a mencionar que se encuentran integradas a expedientes de investigación, sin mencionar cuando menos, el expediente o etapa procesal, ello en virtud de que la información solicitada en ningún momento puede conculcar derechos de terceros, pues la investigación, por su naturaleza, es de orden público. Es importante mencionar que solicite las denuncias, quejas o querellas, sin que de ello deba concluirse que la misma presupone la verdadera existencia de la comisión de los hechos imputados. La interpretación por parte del comité de transparencia en cuanto al principio de legalidad y debido proceso es distante a lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en ese sentido, lo procedente era realizar una versión pública de la información solicitada, no así, realizar la clasificación total de la misma basada en fundamentos y motivos llanos y simples. En ese orden de ideas, el sujeto obligado no expone los criterios de búsqueda utilizados al buscar la información y aún más, acredita de manera fehaciente que se realizó una búsqueda exhaustiva de la misma, por lo que su simple dicho debe tomarse como tal y no como una prueba plena de que tal acción se materializó realmente. Aunado a lo anterior, el sujeto obligado no exhibe prueba alguna de que la información entregada, sea copia íntegra e inalterada de la que obra en sus archivos, siendo imposibles que la misma actúe como certificadora de la misma, ello en atención al principio de que nadie puede ser juez en propia causa. Ahora bien, es importante mencionar que el sujeto obligado se declaró parcialmente incompetente, sin embargo, dicha incompetencia deviene infundada en virtud de que la misma, debió ser solicitada al personal requerido, o en su caso, agotar todos los medios posibles para que la información fuera entregada, no así, se limitó a declararse incompetente.”
9. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

10 Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciséis de marzo del dos mil veintiuno, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
11. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas y alegatos.
Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de marzo del año dos mil veintiuno, remite los siguientes archivos electrónicos:

“MX-M354N_20210323_92725.PDF.”, en el cual se enviaron las credenciales digitalizadas de los trabajadores de SAPASA, en fecha de veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno.
“OFICIO SAPASA 255.PDF. De fecha de veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno.
“ACUERDO VESIÓN PÚBLICA 006.PDF” De fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
“ACUERDO DE INCOMPETENCIA 001.PDF” De fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
“OFICIO SAPASA273.PDF” De fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno.
“ACUERDO INFORMACIÓN RESERVADA 001.PDF” De fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno.
INFORME JUSTIFICATORIO.PDF” De fecha de veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
MX-M354N_20210323_100853.PDF” Credenciales Digitalizadas de los trabajadores de SAPASA, en fecha de veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

12.- Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha dieciocho de junio del dos mil veintiuno, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

13.- Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.

14. Cierre de instrucción. 

Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).


II	C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha cuatro de marzo del año dos mil veintiuno y el recurrente presentó su recurso de revisión el diez de marzo del mismo año, esto es al cuarto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso revisión, según lo aducido por el recurrente en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracciones II, III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado.
IV. La entrega de información incompleta.
”

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta, proporcionada por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información, la respuesta, los motivos del recurso de revisión que ahora se resuelve, así como del informe justificado, se advierte el siguiente cuadro: 
	Solicitud 
	Respuesta 
	Motivos de inconformidad  
	Informe Justificado
	Observaciones 

	
 I. El Curriculum vitae (actualizado a 2020 y con fotografía), además,
 copia de su credencial institucional. 

Aclaración:
La información se requiere del titular y de todo el personal adscrito al departamento de agua potable, del departamento de calidad del agua y, por lo que hace a los demás departamentos señalados en el organigrama, sólo se requiere de los titulares

	

Coordinador de Capital Humano> 
Señala que la información relacionada con los currículos puedes ser encontrada en el link de ipomex (señala link)

En relación a las credenciales, se señala que hace entrega de las mismas  en versión pública. 


	
es importante mencionar que por lo que hace a las credenciales institucionales, las mismas y en su totalidad son completamente ilegibles, por lo que no existe certeza de que las mismas realmente pertenezcan al personal solicitado
	
Remite credenciales pero se observan datos personales como CURP de servidores públicos diversos. 

(no se puso a la vista por tener datos personales )
	
No cumple por ser ilegible. 
Se ordena de nueva cuenta las credenciales.
Dejando visible la foto de mandos medios y superiores o servidores públicos que derivado de sus funciones sea de interés social que la ciudadanía los conozca.

	



II. Los recibos de nómina correspondientes al primer bimestre del año dos mil veinte
	
En 976 hojas remite recibos de nómina testando diferentes elementos
	

No emitió argumento tendiente a combatir la respuesta 
	
	
Actos consentidos 

	

III. El número de denuncias y/o quejas presentadas en contra del personal y titular del departamento de agua potable y del Departamento de calidad del agua.



	

Contraloría Interna> 
Se encontró un total de 16 denuncias y/o quejas 

	
Se inconformo por la clasificación de la información. 
	

Confirma 
	

Cumple 

	


 IV. El número de ocasiones en las que han sido sancionados y el porqué; además copia de la resolución u oficio pttor medio del cual se les impuso alguna sanción administrativa y en su caso, la etapa en la que se encuentra. 


Aclaración: 
Por lo que respecta al inciso IV, la información se requiere al titular y personal de los departamentos de agua potable y calidad del agua, señalando que por lo que respecta a las denuncias y/o quejas que hasta el momento fueron encontradas, también se solicita copia de la misma, la mención de la etapa procesal en la que se encuentra y/o su resolución.




	

El OIT  informó que después de una búsqueda en los archivos NO se encontró procedimiento de responsabilidad administrativa en el que se haya sancionado servidores públicos adscritos al departamento de agua potable y al departamento de calidad del agua 


Se encuentran integradas en expedientes de investigación, mismos que se encuentran en curso razón por la cual refiere la imposibilidad de hacerlas publicas 
Se reserva por un periodo  de 5 años, emite el acuerdo 001/SAPASA/UT/CT/INV/2021
	

Por otra parte, el sujeto obligado refirió, en primer término, haber encontrado cierta cantidad de denuncias y/o quejas, sin embargo, de la respuesta otorgada se desprende que pretende clasificar dicha información en virtud de que la información pudiere ser clasificada, sin embargo, no anexa la prueba de daño que lo acredite fehacientemente, incluso, menciona que no se puede entregar la información solicitada, arguyendo que la misma forma parte de un procedimiento, sin embargo, se limita a mencionar que se encuentran integradas a expedientes de investigación, sin mencionar cuando menos, el expediente o etapa procesal, ello en virtud de que la información solicitada en ningún momento puede conculcar derechos de terceros, pues la investigación, por su naturaleza, es de orden público
	

El Sujeto Obligado remite el acuerdo 001/SAPASA/UT/CT/INV/2021 a través del cual clasifica como reservada la información
	

No cumple 

	
V. Las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, comprendiendo las iniciales, las de modificación patrimonial, presentadas durante el mes de mayo de cada año y las de conclusión del encargo. de los titulares de las áreas que se muestran en el organigrama publicado en https://sapasa.gob.mx 













	
Contraloría Interna> 
Incompetencia esto debido a que la Secretaria de la Contraloría del Estado de México, es el área que cuenta con la información
	
Es importante mencionar que el sujeto obligado se declaró parcialmente incompetente, sin embargo, dicha incompetencia deviene infundada en virtud de que la misma, debió ser solicitada al personal requerido, o en su caso, agotar todos los medios posibles para que la información fuera entregada, no así, se limitó a declararse incompetente.
	

Remite un acuerdo de incompetencia por parte de su Comité de Transparencia.  


	

Cumple con la incompetencia 

	VI. El número de ocasiones, juzgado y expediente en las que el personal adscrito al organismo ha promovido juicio de amparo ya sea señalando al sujeto obligado como autoridad responsable ya sea como tercero interesado, información que se requiere desde el 13 de abril de 2013 a la fecha.
	El Subdirector Jurídico refiere que después de realizar una búsqueda no se encontró registro. 
	No se inconformó
	
	Actos consentidos



Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante procede al análisis de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, estudio que versará únicamente sobre los puntos controvertidos, no así por los demás rubros materia de la solicitud.
Lo anterior, considerando que el particular no siente agravio en contra de las respuestas enteradas a los requerimientos: 
I. El Curriculum vitae (actualizado a 2020 y con fotografía); 
II. Los recibos de nómina correspondientes al primer bimestre del año dos mil veinte; 
III. El número de denuncias y/o quejas presentadas en contra del personal y titular del departamento de agua potable y del Departamento de calidad del agua; así como,

VI. El número de ocasiones, juzgado y expediente en las que el personal adscrito al organismo ha promovido juicio de amparo ya sea señalando al sujeto obligado como autoridad responsable ya sea como tercero interesado, información que se requiere desde el 13 de abril de 2013 a la fecha.
Lo anterior es así, debido a que cuando un recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el recurrente está conforme con la información entregada al no contravenirla. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, respecto a la credencial Institucional de los servidores públicos requeridos,  el particular refiere que las mismas que fueron entregadas en respuesta por el SUJETO OBLIGADO se encuentran ilegibles. Situación que fue corroborara por parte del personal de este  Órgano Garante al advertir que, tal y como lo señala el particular, los gafetes credenciales se encuentran ilegibles, como muestra en la imagen siguiente. 
[image: ]


Situación que trato de ser superada por el SUEJTO OBLIGADO  con la remisión del informe justificado, pues con este se adjuntan de nueva cuenta gafetes credenciales institucionales de servidores públicos diversos, sin embargo dichas documentales no fueron puestas a la vista del particular en consideración a que se dejaron visibles diferentes datos de carácter personal.  

Así las cosas, se parte de la idea de que el Sujeto Obligado no negó la existencia de  la información que hace referencia al gafete credencia de varios servidores públicos.
 Ahora bien, ya que el Sujeto Obligado se pronunció de manera puntual,  en tal virtud no se hace el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, ya que el Sujeto Obligado asume en su respuesta que cuenta con la misma.
Lo anterior, derivado de que para llegar a determinar la entrega de la información solicitada a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, si bien es cierto que resulta necesario analizar las atribuciones de los Sujetos Obligados respecto de la información que les es solicitada, para así estar en posibilidades de afirmar si éste cuenta con ella y si se encuentra en posibilidades de entregarla; también cierto es que, ello se trata de una cuestión eludible cuando el propio Sujeto Obligado asume que posee la información solicitada.
En ese sentido al contar con los gafetes credenciales ya sea porque la generó, la administra, o simplemente porque la posee, a los mismos les reviste el carácter de información pública y por ende es accesible de manera permanente a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Ley de Transparencia de la Entidad y las demás disposiciones de la materia, ello en privilegio del principio de máxima publicidad de la información

Ahora bien, el artículo 53, fracciones II y V y penúltimo párrafo de la Ley, establecen que las Unidades de Transparencia deben recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información y entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. 

Siendo así que,  en todo momento EL SUJETO OBLIGADO debió procurar la atención a los principios para el Derecho de Acceso a la Información Pública, en su carácter de gratuita, veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable y de fácil acceso.

Al respecto, podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de documentos que al momento de la digitalización “se hizo ilegible” parte de su contenido y si bien se advierte que este es mínimo, también lo es que en algunos casos es imposible la verificación de datos en menoscabo del derecho del RECURRENTE, como sucede en las credenciales de los servidores públicos. 

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo procedente es ordenar de nueva cuenta los gafetes credenciales de los servidores públicos solicitados en una mejor calidad de escaneo, y en versión pública atendido a los parámetros que se precisan en el considerando quinto de la presente determinación. 

En esta misma tesitura es importante señalar que respecto a la fotografía que aparece en los gafetes de identificación de los servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO, por regla general es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 3°, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado; por lo que, representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
En este sentido, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacer respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos, permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y por tanto a la vida privada. 
Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene por efecto cuidar que no se revele información de los individuos en el ejercicio del derecho de acceso a la información en poder de los Sujetos Obligados.
En adición, resulta importante referir las Tesis Aisladas, una emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y la segunda por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establecen la imperiosa necesidad de la divulgación de datos concernientes a la privacidad de un individuo bajo el interés de la colectividad.
“Época: Décima Época 
Registro: 2002944 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: I.4o.A.40 A (10a.) 
Página: 1899 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO.

Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

Época: Décima Época 
Registro: 2004022 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CCXXIII/2013 (10a.) 
Página: 562 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA.

En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.

Amparo directo en revisión 1013/2013. Juan Manuel Ortega de León. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”

Por ello, se estima que la publicidad de una fotografía sólo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce, a fin de identificar a una persona en razón de las características propias del ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público o bien para ocupar alguno de éstos, cuando por motivo de este cargo, tengan interacción directa con los ciudadanos al prestar un servicio o al ejercer actos de autoridad y sea necesario y mayormente benéfico para la colectividad la identificación de sus autoridades, en estos casos, la fotografía deberá ser pública, por lo que en el presente caso, en la entrega de los gafetes credenciales, el SUJETO OBLIGADO deberá analizar dependiente la naturaleza del cargo, así como de la naturaleza de las atribuciones la publicidad de la fotografía contenida en los citados documentos. 

Agotado el punto anterior, el particular solicitó respecto del titular y del personal de los departamentos de agua potable y calidad del agua:
a) Número de ocasiones en las que han sido sancionados y los motivos; 
b) Copia de las denuncias y/o quejas;
c)  Resolución u oficio por medio del cual se les impuso alguna sanción administrativa;
d) Etapa procesal en la que se encuentra.

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través del Órgano de Control Interno refirió que después de una búsqueda en los archivos no se encontró procedimiento de responsabilidad administrativa en el que se haya sancionado servidores públicos adscritos al departamento de agua potable y al departamento de calidad del agua.
 Además, refirió que se encuentran integradas en expedientes de investigación, mismos que se encuentran en curso razón por la cual refiere la imposibilidad de hacerlas públicas, se reserva por un periodo de 5 años, emite el acuerdo 001/SAPASA/UT/CT/INV/2021.

El RECURRENTE se inconformó señalando que el SUJETO OBLIGADO refirió, en primer término, haber encontrado cierta cantidad de denuncias y/o quejas, sin embargo, de la respuesta otorgada se desprende que pretende clasificar dicha información en virtud de que la información pudiere ser clasificada, sin embargo, no anexa la prueba de daño que lo acredite fehacientemente, incluso, menciona que no se puede entregar la información solicitada, arguyendo que la misma forma parte de un procedimiento.
Expuestos los antecedentes tenemos que el REGLAMENTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, CONOCIDO POR LAS SIGLAS S.A.P.A.S. en su artículo 49 menciona que la Unidad de Responsabilidad y Situación Patrimonial, es la unidad responsable de llevar a cabo los periodos de información previa y tramitar los procedimientos administrativos por responsabilidad administrativa y resarcitoria de los servidores públicos de ese Organismo en alcance a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, cuyas atribuciones son: 
I. Abrir períodos de información previa a efecto de realizar investigaciones que se consideren necesarias; 
II. Recibir y dar trámite a las quejas, denuncias y sugerencias en contra de los servidores públicos que se presenten de oficio, a petición de parte, por Acta Administrativa o en los módulos de atención que al efecto se constituyan; 
III. Registrar los procedimientos administrativos por responsabilidad administrativa disciplinaria y resarcitoria de quienes estén sujetos a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en el libro correspondiente; 
IV. Recibir y dar trámite a los pliegos preventivos de responsabilidad, a los servidores públicos o aquellas personas que manejen o administren recursos económicos del Organismo, Estatales o Federales cuando sea el caso, que no cumplan con lo establecido en las Leyes, acuerdos del H. Ayuntamiento y demás disposiciones normativas

En virtud de lo anterior, al derivar la respuesta del Órgano de Control Interno en específico de la Unidad de Responsabilidad y Situación Patrimonial, al referir que no se encontró procedimiento de responsabilidad administrativa en el que se haya sancionado servidores públicos adscritos al departamento de agua potable y al departamento de calidad del agua, se tiene por colmado tanto el inciso a) Número de ocasiones en las que han sido sancionados y los motivos; así como en lo correspondiente al inciso c) Resolución u oficio por medio del cual se les impuso alguna sanción administrativa; de tal forma que, nos encontramos en presencia de un hecho negativo.
Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Por último, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora, en lo correspondiente a la segunda parte del requerimiento en donde  el particular desea conocer: copia de las denuncias y/o quejas;. Es de recordar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información sin embargo refiere la imposibilidad de conceder su acceso al encontrarse en trámite, por tal motivo la  reserva por un periodo  de 5 años. 
Inconforme el particular señala que el SUJETO OBLIGADO asume haber encontrado cierta cantidad de denuncias y/o quejas, sin embargo, de la respuesta otorgada se desprende que pretende clasificar dicha información, sin embargo, no anexa la prueba de daño. 
Expuesto lo previo, tenemos que  para proteger el interés público los artículos 140 y 141 de la Ley de la materia en la entidad establecieron como criterio de clasificación el de “información reservada.
El primero de los artículos citados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda, entre otras:

· El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Así, lo esencial en el derecho de acceso  a la información pública, por regla general debe ser el acceso y máxima publicidad de la información; sin embargo, la regla general presenta algunas excepciones, las cuales, por mandato constitucional, deben estar previstas en leyes. Una de estas excepciones es siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes
Lo anterior guarda conexión con lo establecido  en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que a la letra señalan lo siguiente:
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 
(…)
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos: 
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. 
	  (…)
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”
Expuesto lo previo, tenemos que  para proteger el interés público el artículo 140  de la Ley de la materia en la entidad establecieron como criterio de clasificación el de “información reservada, entre otros supuestos los siguientes:
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
.. (Sic)“63
+
 
Del diverso anterior, tenemos que la reserva procede cuando el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Así, lo esencial en el derecho de acceso  a la información pública, por regla general debe ser el acceso y máxima publicidad de la información; sin embargo, la regla general presenta algunas excepciones, las cuales, por mandato constitucional, deben estar previstas en leyes. Una de estas excepciones es siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes
Ahora bien, en el caso en concreto es de recordar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO derivo del área adscrita a la Contraloría Interna, denomina  Unidad de Responsabilidad y Situación Patrimonial, la cual en de acuerdo con el contenido  del artículo 49 del REGLAMENTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, CONOCIDO POR LAS SIGLAS S.A.P.A.S, tiene es la encargada de recibir y dar trámite a las quejas, denuncias y sugerencias en contra de los servidores públicos que se presenten de oficio, a petición de parte, por Acta Administrativa o en los módulos de atención que al efecto se constituyan.
 
 Por lo anterior, queda en claro que la respuesta deriva del área adscrita al SUJETO OBLIGADO con potestad para conocer de los asuntos relacionados con denuncias  en contra se servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO, razón suficiente para atender que la información relacionada con las denuncias se encuentran en trámite y por lo tanto susceptible de ser clasificada como reservada atendiendo a los siguientes parámetros. 
Una vez trazadas las consideraciones anteriores, en el caso en concreto, resulta necesario, analizar dicho Acuerdo de Reserva de la información antes referido, entregado por el Sujeto Obligado, a fin de establecer si el Comité de Transparencia  cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción VIII y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	

	cumple

	Referencia de la información solicitada
	
	cumple

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	

	No
(SE CITA PERO NO RESULTA APLICABLE)

No cita lineamientos 


	Fundamento y Motivación Legal
	

	Parcialmente

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	
	No

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	
	No

	Temporalidad de la Reserva de la información
	5 años 
	si

	Autoridades competentes.
	

	No




De lo anterior, es claro que el acuerdo con el que se intenta clasificar la información referida, no cumple con las formalidades previstas por la legislación, por lo que el Sujeto Obligado deberá emitir nuevamente el acuerdo de clasificación, en el que se acredite la prueba de daño y establecer un plazo de reserva, de conformidad con los artículos 125, 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que se robustece con lo señalado en la Tesis Aislada número I.10o.A.79 A (10a.), (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, pag. 2318) como se muestra a continuación:

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.

De lo anterior, se desprende que la información reservada, es aquella que cuando, de manera excepcional y por razones de interés público, su publicidad puede causar un daño al interés jurídico tutelado por la Ley, en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 140 de la Ley de la materia, y desarrollar la prueba de daño de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas, misma que será caso por caso, ya que no se podrá clasificar la información unicamente por estar vinculada con los supuestos establecidos en la Ley sino que además se demostrará que efectivamente dar a conocer la información podría afectar las funciones y el actuar de los diversos susjetos obligados .

Dicha prueba de daño, consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente. 

Ahora bien, por lo que hace a las quejas y/o denuncias que se encuentren en expedientes en trámite, es necesario señalar que las mismas deben ser clasificadas como reservadas de acuerdo a la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para acreditar lo anterior, se desarrolla el siguiente análisis.

En principio, el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), precisa lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I a VII…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX a XI…” 

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé que, como información reservada, a aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de la materia, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, que sigan en trámite.

Conforme a lo anterior, resulta procedente reservar las denuncias y/o quejas que se encuentren en trámite, en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo anterior resulta dable ordenar al Sujeto Obligado el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada las quejas que se encuentren en expedientes en trámite en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VIII y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, es necesario traer a colación lo dispuesto por la fracción IV del artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se inserta a continuación:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
…
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
 
… “

Así las cosas, la Ley de la materia reconoce a toda la información relacionada con actos de corrupción, como información inmune a recibir un tratamiento de clasificación como reservada, en el margen de que, justamente, el hacer del conocimiento a la ciudadanía este tipo de conductas realizadas por servidores públicos, atiende el objetivo fundamental de la normatividad: sobre la gestión pública para el combate a la corrupción y la rendición de cuentas.

Así, como ya se ha acreditado procede la reserva de los expedientes que se encuentran en trámite, sin embargo, es necesario señalar que para el caso de que las quejas y/o denuncias que se ordenan reservar, si los hechos que se investigan están catalogados como actos de corrupción no procede su clasificación como reservada, por lo que deberán ser entregados en versión pública.
Ahora bien, respecto a la etapa o estado procesal  en la que se encuentran las denuncias y/o quejas,  se advierte que el Sujeto Obligado no acreditó la clasificación de la información como reservada, además de que la información solicitada por el Particular versa únicamente etapa procesal en la que se encuentran,  por lo que el Particular no intenta conocer las actuaciones dentro de los expedientes correspondientes sino sólo los datos de tales denuncias y/o quejas, por lo que el Sujeto Obligado debe tener en sus archivos el documento del que se desprenda lo que el Recurrente solicita.

Finalmente, para las declaraciones de situación patrimonial y de interés, comprendiendo las iniciales, las de modificación patrimonial, presentadas durante el mes de mayo de cada año y las de conclusión del encargo de los titulares de las áreas que se muestran en el organigrama publicado en https://sapasa.gob.mx.

Es importante mencionar que el sujeto obligado se declaró incompetente, en ese sentido resulta necesario traer a contexto los artículos 32, 33, 34, 35 párrafos primero y segundo, 44 y 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:
 
“Artículo 32. La Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.
 
Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley.
 
Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
…
 
Artículo 35. La declaración de situación patrimonial, deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica.
 
En el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.
 
Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley.
 
Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.
 
“Artículo 46. …
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos.
 
Con base en lo expuesto, este Instituto garante determina que tal y como lo expuso el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta a su solicitud, no cuenta con las facultades para emitir la información que le fuera solicitada, ya que es información que se encuentra inmersa en el Sistema DECLARANET[footnoteRef:1], el cual es administrado por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, y no por alguna dependencia en específico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, como se estudió en el cuerpo de la presente resolución, por lo que  la solicitud de información deberá ser dirigida hacia dicha institución. [1:  El sistema El sistema DeclaraNet, es la herramienta electrónica que administra la Secretaría de la 
Contraloría, a través de la cual las personas servidoras públicas presentan sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses.] 


Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracciones, I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.” (Sic)
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”(Sic)
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción VII, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III	R E S U E L V E:

Primero. Resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el recurso de revisión 01029/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, a que, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al Recurrente  a través de medio magnético USB, en versión pública, del documento en donde conste lo siguiente:
1. El gafete credencial Institucional del personal adscrito al Departamento del Agua Potable, del Departamento de Calidad del Agua, así como la de los titulares de los demás de departamentos, en funciones del 01 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2020; y, 
2. La etapa procesal en el que se encontraban los expedientes relacionados con quejas y/o denuncias en las que se relaciona al titular y/o al personal de los departamentos de agua potable y calidad del agua, al 26 de enero de 2021; 

El acuerdo de clasificación como reservada de las quejas y/o denuncias  de expedientes en trámite en las que se relaciona al titular y/o al personal de los departamentos de agua potable y calidad del agua, referidas en respuesta. 

De ser el caso, en versión pública las quejas y/o denuncias  en las que se relaciona al titular y/o al personal de los departamentos de agua potable y calidad del agua al 26 de enero de 2021 relacionadas con actos de corrupción; 

Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Por lo que deberá informar al recurrente, a través del SAIMEX, el procedimiento para la entrega de la información, en que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el o los lugares a acudir a realizar el trámite, días y horarios en que puede acudir a recoger la información.


Tercero. Notifíquese través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o bien acudir ante el Instituto Nacional de Transparencia vía recurso de Inconformidad de acuerdo con el artículo 159 de la Ley General de Transparencia. 
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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1a plataforma SAIMEX, con el folio 00008/OASATIZARA/IP/2021, siendo en cuanto a lo que ocupa
a esta Unidad de Investigacion lo siguiente:
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por razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
siguientes:

VI. Pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de os delitos, altere el proceso de
investigacion de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la conduccion o los derechos del
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




